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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00087/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular quien señalo por nombre XXXXX XXXXXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tenancingo, a quien en lo sucesivo se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES
[bookmark: _Hlk96891822]I. De la Solicitud de Información:
En fecha veintitrés de diciembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública a la que se le asignó el número 00001/TENANCIN/IP/2022, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“…Solicito información de todos los bienes inmuebles propiedad del Gobierno del Estado de México en el municipio de Tenancingo, indicando en la misma información si el bien inmueble es terreno o terreno y construcción o edificio…”
Modalidad de entrega: vía SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado:
De las constancias que obran en el expediente electrónico conformado en el  SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fecha diez de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO de conformidad con lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Coordinadora de la Unidad de Transparencia, mediante archivo digital denominado ACUSE 00001 TENANCIN IP 2022.pdf., indicó la Incompetencia del SUJETO OBLIGADO, expresando que la información puede estar en poder de uno diverso.
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III. Del Recurso de Revisión.
En fecha once de enero de dos mil veintidós, el particular presentó ante este Instituto el Recurso de Revisión materia del presente estudio, a través del SAIMEX, al que se le asignó el número al rubro citado, en contra de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO y en el cual EL RECURRENTE señaló las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado: 
“Respuesta del sujeto obligado.” (Sic)
Razones o motivos de Inconformidad:
“El sujeto obligado dice: " la información solicitada NO ES COMPETENCIA de este sujeto obligado, ya que no se encuentra dentro de las funciones, facultades y competencias a desempeñar" Pero es claro que si es su competencia ya que el Municipio tiene información de las propiedades del Gobierno del Estado de México, servicios de agua potable, predial, mapas de la región, etc...” (Sic)

IV. Del turno del Recurso de Revisión.
En fecha once de enero de dos mil veintidós, el Recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso de Revisión:
En fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, en atención a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido Recurso de Revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE  realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
b) Informe Justificado:
De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, rindió el Informe Justificado correspondiente, mediante el cual remitió oficio número RR87.pdf, signado por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refrenda su respuesta primigenia realizando una reseña del recurso confirmando su incompetencia incluso mencionando que no están obligados a realizar documentos ad-hoc, recomendando redirigir la solicitud a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.
Informe Justificado que fue hecho de conocimiento del RECURRENTE en fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós.
Por otra parte, EL RECURRENTE no presentó pruebas, ni realizó manifestación alguna en relación al Informe Justificado o bien en relación al Recurso de Revisión objeto de estudio; tal y como se aprecia enseguida:
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c) Cierre de Instrucción:
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. y,
d) Acuerdo de ampliación:
El cuatro de marzo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
e) Del returno del Recurso de Revisión:
 En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00002/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.
CONSIDERANDO:
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública, tal como se advierte se las constancias que obran en el expediente.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día diez de enero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del once de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de enero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de enero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el once de enero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. 
Este Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso,…
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas que conforman el expediente de mérito, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública por una cuestión procedimental. 
QUINTO. Estudio y análisis del asunto. 
Del análisis efectuado, se advierte que el presente Recurso de Revisión es procedente, pues se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179 en su fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, que la letra dice:
“Artículo 179. El Recurso de Revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la Información Pública y procederá en contra de las siguientes causas:
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
…”
(Énfasis añadido)
Es necesario precisar que la solicitud que dio origen al recurso materia de la presente resolución versa de la siguiente manera: 
“…Solicito información de todos los bienes inmuebles propiedad del Gobierno del Estado de México en el municipio de Tenancingo, indicando en la misma información si el bien inmueble es terreno o terreno y construcción o edificio…”
En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO manifestó que en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le hacía de conocimiento al solicitante la notoria incompetencia del Ayuntamiento de Tenancingo para conocer de la información que EL RECURRENTE había solicitado, orientándolo a presentar su solicitud de información a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, de manera electrónica vía (SAIMEX) o de manera física en la Unidad de Transparencia. 
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el particular presentó el Recurso de Revisión de mérito, en el que señaló como  inconformidad lo siguiente:
 “El sujeto obligado dice: " la información solicitada NO ES COMPETENCIA de este sujeto obligado, ya que no se encuentra dentro de las funciones, facultades y competencias a desempeñar" Pero es claro que si es su competencia ya que el Municipio tiene información de las propiedades del Gobierno del Estado de México, servicios de agua potable, predial, mapas de la región, etc.” (Sic)

Ante tales manifestaciones, EL SUJETO OBLIGADO en Informe Justificado señaló que dio atención a la solicitud de información en los términos previstos en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y refrenda su respuesta primigenia realizando una reseña del recurso, incluso mencionando que no están obligados a realizar documentos ad-hoc, recomendando redirigir la solicitud a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.
Es así que, de acuerdo a los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, ante la manifestación de incompetencia del SUJETO OBLIGADO y del envío del Informe Justificado; es que este Órgano Garante, considera pertinente analizar si se encuentra constreñido a trasparentar sus acciones, garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública. 
Dicho lo anterior, debe destacarse los bienes inmuebles de dominio público y que están destinados a un servicio público por disposición de los artículos 5.4, fracción I del Código Civil del Estado de México; 105 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 14, 15, 16, 17 y 18 fracción VI de la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Código Civil del Estado de México

“Artículo 5.4.- Son bienes inmuebles:

I.	El suelo y las construcciones adheridas a él;

Artículo 17.- Son bienes destinados un un servicio público, aquéllos que utilicen los poderes del Estado y los Municipios para el desarrollo de sus actividades o los que de hecho se utilicen para la prestación de servicios públicos o actividades equiparables a ellos.

Artículo 18.- Son bienes destinados a un servicio público:
(…)

V. Los inmuebles utilizados para la prestación de servicios públicos estatales o municipales, tales como: mercados, rastros, hospitales, panteones públicos, zoológicos, jardines botánicos, museos, bibliotecas, parques y los demás similares o análogos a ellos;

VI. Los bienes muebles de propiedad estatal o municipal que tengan uso o utilidad en la prestación de un servicio público.

Como fue expuesto con antelación, los Municipios como entes fiscalizables deben integrar su Inventario General de Bienes Inmuebles a través del Secretario del Ayuntamiento con la intervención del Síndico y del Contralor Municipal; inventario que deberá ser avalado por el Presidente y el Tesorero Municipal respectivamente, tal y como lo dispone el  numeral VIGÉSIMO OCTAVO de los Lineamientos para   el Registro y Control del Inventario y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles de la Administración Pública Municipal, Dependencias Administrativas, Organismos Descentralizados y Fideicomisos Públicos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“VIGÉSIMO OCTAVO: EL responsable de la elaboración del inventario general de bienes inmuebles municipales, es el secretario, con le intervención del síndico, y la participación del contralor interno, previamente realizará una revisión física de todos los bienes inmuebles; al concluirlo deberán asentar todos sus firmas junto con lo del presidente y tesorero.

Para los organismos públicos descentralizados y fideicomisos públicos de carácter municipal, el responsable de la elaboración del inventario general de bienes inmuebles corresponde al director general o su equivalente, conjuntamente con el comisario y el órgano de control interno, debiendo firmarlo simultáneamente el tesorero. Se asegurarán los bienes inmuebles conforme al estudio de viabilidad, así como a la suficiencia presupuestaria debidamente especificada y aprobada en la partida del gasto del presupuesto de egresos y dentro del programa correspondiente.”

Aunado a ello, se destaca que el Inventario General de Bienes Inmuebles por disposición del numeral VIGÉSIMO NOVENO de los Lineamientos materia de estudio previo que dicho inventario se elaborará dos veces al año, esto es, el primero a más tardar el último día hábil del mes de junio, el segundo el último día hábil del mes de diciembre de cada año.

Por otra parte, cabe hacer mención que el Capítulo XIII denominado del Sistema de Información Inmobiliaria, prevé, en el numeral TRIGÉSIMO SEGUNDO de los multicitados Lineamientos, que los Municipios como entidades fiscalizables deben contar con un sistema de información inmobiliaria, en el cual se contemplan los bienes del dominio público y privado, el cual tiene como propósito obtener, generar y procesar información inmobiliaria necesaria y oportuna, en la ejecución de acciones coordinadas para el adecuado uso y destino de los bienes inmuebles. Así mismo, integra los datos de identificación física, antecedentes jurídicos, regístrales y administrativos de los inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables; además deberá recopilar y mantener actualizados los datos, documentos e informes necesarios para la plena identificación de los mismos.

Además de lo expuesto con antelación, la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios establece los parámetros generales a seguir en el control, registro, administración y destino de los bienes tanto del Estado como de sus Municipios; así como que los Ayuntamientos están facultados para la elaboración del padrón de bienes del dominio público y privado del Estado y de los Municipios, asimismo, para determinar los procedimientos para integrar el inventario de los bienes de dominio público y privado. Sirve de apoyo a lo anterior los preceptos siguientes:

Artículo 1.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular el registro, destino, administración, control, posesión, uso, aprovechamiento, desincorporación y destino final de los bienes del Estado de México y de sus municipios. 

Artículo 2.- La aplicación de esta ley corresponde:

(…)

III. En los municipios a los órganos que determine la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y sus reglamentos.

CAPITULO SEGUNDO
DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES

Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas y a los ayuntamientos: 

I. La elaboración del padrón de bienes del dominio público y privado del Estado y de los ayuntamientos;

(…)

Artículo 11.- Corresponde a cada una de las dependencias, organismos auxiliares y entidades de la administración pública estatal y municipal:

I. Administrar, controlar y utilizar adecuadamente los bienes muebles e inmuebles que detenten o tengan asignados;

CAPITULO TERCERO

DE LOS BIENES DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS

Artículo 12.- El Estado de México y sus municipios tienen personalidad jurídica para adquirir y poseer bienes para la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de sus fines.

Artículo 67. La Secretaría de Finanzas y los ayuntamientos determinarán los procedimientos para integrar el inventario de los bienes del dominio público y privado estatal o municipal.

Por otra parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé en materia de bienes muebles e inmuebles lo siguiente:

CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

(…)

XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial de bienes muebles e inmuebles;


Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:

(…)

XI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del municipio;


Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:

(…)

VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:

XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión.

En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.


Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;

(…)

IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;


Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes:

(…)

XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos;

De la interpretación a los preceptos anteriormente citados, se advierte que deben aprobarse por el Cabildo los movimientos de los bienes inmuebles, supervisando a través de su Presidente Municipal la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación de dichos bienes.

De manera particular, se destaca que es atribución del Síndico Municipal la inscripción en el libro especial de todos los bienes inmuebles, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como formular de manera conjunta con el Secretario del Ayuntamiento el inventario general de los inmuebles del Ayuntamiento, debiendo participar en su elaboración y actualización el Contralor Interno Municipal.

Además de ello, se advierte que deben aprobarse por el Cabildo los movimientos de los bienes inmuebles, supervisando a través de su Presidente Municipal la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación de dichos bienes.

En ese orden de ideas, el Sujeto Obligado tiene la obligación de integrar su Inventario General de Bienes Inmuebles, así como, de contar con un sistema de información inmobiliaria; por otra, parte la Secretaría de Finanzas es la Encargada de determinar los procedimientos para integrar el inventario de bienes de dominio Público y privado Estatal.
Realizadas las precisiones anteriores y continuando con en análisis,  es importante referir el contenido del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra reza:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.” 

(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de la normativa en cita es necesario resaltar que cuando los Titulares de las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia para atender las solicitudes de información por no encontrarse dentro del ámbito de su competencia, es que deberán hacerlo del conocimiento de los particulares dentro del término de los tres días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud de información; por lo que, el texto del artículo en comento señala que en su caso se oriente al solicitante respecto del o los Sujetos Obligados competentes de conocer de aquella información que pudiera conocer de la información solicitada; tal y como hizo EL SUJETO OBLIGADO al momento de dar respuesta.
Ello, en atención a que EL RECURRENTE presentó la solicitud de información el veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno y EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta el diez de enero de dos mil veintidós, es decir al primer día hábil siguiente de la presentación de la solicitud de información que dio origen el Recurso de Revisión de Revisión objeto de estudio; cabe resaltar que la solicitud fue presentada en periodo vacacional y el primer día hábil terminando dicho periodo lo fue el día 10 de enero de dos mil veintidós, por ello dicha incompetencia fue notificada dentro de la temporalidad que marca el artículo 167 de la Ley de la materia; por otra parte en dicha respuesta realizó como parte de la misma la orientación correspondiente al particular para que dé así considerarlo pertinente pudiera solicitar la información a la Secretaría de Finanzas del Estado de México; por lo que, resultan infundadas sus razones o motivos de inconformidad.
Aunado a lo anterior, es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que lo faculte para que vía Recurso de Revisión pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
	
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que se atendió el derecho accionado por el particular. 

Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud 00001/TENANCIN/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 00087/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de acceso a la Información Pública número 00001/TENANCIN/IP/2022, en términos del Considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
 
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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Por mdio del presents reciba un cordialsaludo y al mismo flempo con fundamento
en el atiulo 3 fracciones LI, V' y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pibiica del Estado de México y Municpios, e atencién a su solictud
e nformacion pdbiica con folo No. O00O1ITENANCINIPI2022 a ravés de a cual
solicta:

olcito informacion de todos los bienes inmucbles propiedad del
Gobierno del Estado de Méxica en el municiio de Tenancingo
indicando en la misma informacion si o bien inmuebie s terreno o
terteno y construcein o edfici” . SIC

Alrespecto resuita pertinente hacer de su conocimient que términos da fa Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacien Pibiica del Estado de México y municipios
en su arliculo 167. a informacion solctada NO ES COMPETENCIA de este sujeto
obigado, ya que no se encuenira denlio de las funciones, facultades y
competencias a desempeiar, por 1o que o se tiene fa capaciad de brindarle
informacién solctada. Respecio al contenido y del anlsis de su solicitud de
acceso a a informacién publica me permito comentarie que, de acuerdo con la
informacin soliciada, este Sujeto Obligado no es la auloridad competente para
hacer enirega de la misma, ya que poda estar en poder de ol Sujeto Obligada
‘competente para atender su solctud de informacion

Anora bien. cuando las Unidades de Transparencia determinen la_noloria
incompetencia por pare de los Sujetos Oblgados, dentro del ambio de apicacion
para atender a solctud de acceso  la informacion pibica, deberdn comunicario
alsolctante, dentro de fostes dias habiles posteriores a arecepcion de a solctud
. en su caso, orentar a solstants sobre el o los sujetos obligados compeentes.
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Derivado de lo anterior se le recomienda difigir una solicitud de informacion a la
Secretaria de Finanzas del Gotiemo del Estado de México, en alguna de Ias tres
vias poras puede realizarla, ya sea de manera lectrénica araves de a patalorma
de Acceso a a Inormacion Mexiauense (SAMEX) o de manera fsca 3 Ia Unidad
de Transparencia de las nstalaciones de a instancia mencionada,

Finalmente, se hace de su conosimiento, que cuenta con un término de quince (15)
dias habies, contados a parti del da habi iguiente Ge que haya suffido efectos la
notficacion del presente ofcio, para nferponer o Recurso de Revisién previsto en
Ios ariculos 176,177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién
Publica del Estado de México y Municipios

i ot particular por el momento, reciba un cordial saludo,

ATENTAMENTE
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